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• CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta» Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
l,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden

limo. Sr.: La Ley de 20 de di
ciembre de 1952 establece los me
dios necesarios para que el ideal de 
completar el Catastro de la Riqueza 
Rústica en todo el territorio nacio
nal sea una realidad muy próxima 
y, al efecto,-es'án previstas todas las 
disposiciones conducentes a su rea 
,lizaciónadirecta por este .Ministerio. 
Mas como quiera que la disposición 
transitoria de dicha Ley le autoriza 
para requerir o aceptar la colabora
ción de las Corporaciones locales, 
urge precisar los términos en que 
esa colaboración puede ser eficaz, y 
al efecto, en la presénte Orden se 
establecen las normas, en cuya vir
tud se les puede encomendar la for
mación del Catastro. Para ello, apar
te los demás requisitos que habrán ' 
de garantizar la eficacia del servicio, 
se estiman ineludibles los siguientes: 
rapidez en la propuesta y aproba 
ciot^del plan de colaboración, y uni
dad proxincial para el mismo. En su 
consecuencia,

Este Ministerio, dando cumpli
miento al precepto citado y en uso 
de la facultad que le otorga el ar 
ticulo l.° del citado Cuerpo legal, 
se ha servido disponer: '

I
1 n las provincias que se bailan 

en régimen de ami laramiento, po- 
k dra realizarse el Catastro en: todos y 

cada uno de sus términos municipa-

Lunes, 9 de febrero

les por la Diputación Provincial, de 
acuerdo con los respectivos Muni
cipios, con arreglo a las normas si
guientes.

II
Las D putaciones Provinciales que 

deseen colaborar con el Estado en 
la confección de los Catastros de la 
Riqueza Rústica de sus provincias 
respectivas deberán comunicarlo a 
esa Dirección' General en un plazo 
de quince dias hábiles, contado a 
partir deHa publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Esta
do”, y presentar un plan completo 
de actuación antes del próximo día 
15 de marzo. El plan, para su efec
tividad, requerirá la aprobación de 
este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, y si no la mere
ciese, procederá inmediatamente ese 
Centro a realizar los trabajos catas
trales en la forma general que pre
viene, la Ley.

111
Aprobado, en su caso, el plan de 

colaboración,-correrá a cargo de la 
Diputación la formación del Catas
tro de la Riqueza Rústica de cada 
Ayuntamiento, desde la obtención 
de los planos, parcelarios -fotográfi
cos o topográficos, hasta la confec
ción del padrón y las listas cobraic- 
rias, inclusive. No obstante, le se
rán facilitados gratuitamente los 
planos topográficos parcelarios que 
haya confeccionado normalmente ei 
Instituto Geográfico y Catastral.

El señalamiento de tipos imponi-

Número 32

bles y fijación del cuadro 1 cal de 
valores unitarios sera función del 
Servicio de Catastro de Rustica de 
este Ministerio, pero la aplicación 
de los mismos a cada una de las par
celas corresponderá a las Diputa
ciones.

La aprobación de los cuadros de 
valores unitarios, locales, y la apro
bación final del Catastro, se llevará 
a efecto de acuerdo con el Regla
mento dé 23 de octubre de 1913, 
ateniéndose en la tramitación gene
ral a las disposiciones vigentes.

Las Diputaciones organizarán una 
«Sección de Catastro», al frente de 
la cual deberá figurar necesariamen 
te un Ingeniero Agrónomo o de 
Montes, quien asumirá la represen
tación de la Corporación en sus re
laciones con el Ingeniero jefe del 
Servicio de Catastro de Rústica y 
y con el Administrador de Propie 
dades y Contribución Territorial, 
según proceda, comunicándose di
rectamente con ellos.

No podrán ser utilizados por las 
Diputaciones en la confección del 
Catrasto o en trabajos relacionados 
con el mismo, bien sea directa o in
directamente, de forma permanente 
o' temporal, los funcionarios que 
figuren «en activo» o «supernume
rario en activo» en los respectivos 
escalafones del Estado, sin que, por 
tanto, se afecten a estos trabajos 
con el carácter de plantilla, ni como 

. destajistas, colaboradores, asesores o 
de cualquiera otra forma,

Para el nombramiento del perso



2 . BOLETIN OHC!AI DE BURGOS

na! facultativo que haya de realizar 
estos trabajos, será requisito indis
pensable que merezca previamente 
la conformidad expresa de la Direc
ción General de Propiedades, y 
Contribución Territorial.

IV
El plazo máximo que se podrá 

conceder para terminar totalmente 
el Catastro en cada provincia es de 
cinco años cuyo plazo podrá pro
logarse por un año en atención a 
circunstancias excepciona!es que ha 
yan podido ccncurrir. Aprobado 
por este.Ministerio el plan propues
to por las Diputaciones, sj lo in 
cumplies, n en un ejercicio.no po 
drán continuar realizando el Catas 
tro en lo términos municipal; res
tantes y en armonía con lo dispúes 
to en el artículo 6.° de la Ley de 
26 de septiembre de 1941, su dere
cho a participar en las cuotas del 
Tesoro cesará tan pronto como ha
yan percibido por su participación 
ura cantidad equivalente al importe 
de los gastos realizados en la forma
ción del Catastro de los Municipios 
aprobados.

V
Las Corporaciones locales que 

hoy tengan reconocido el derecho a 
participar en las cuotas de Contri
bución territorial por su colabora
ción en el amillaramiento, lo con
servarán mientras cumplan a satis
facción de la Hacienda las obliga
ciones que tienen impuestas, y tam 
bien subsistirá ese derecho si, ate
niéndose a las normas de la presen
te Orden, las Diputaciones toman 
a su cargo la confección del Catas
tro y su conservación. En este últi
mo caso, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la 
Ley de 26 de septiembre de 1941 
la participación qSe en principio 
corresponde a los Ayuntamientos se 
transfiere a las Diputaciones cuando 
no cooperen a la formación y con
servación del Catrasto con arreglo 
al plan general aprobado para cada 
provincia.

VI
La Dirección General de Pro

piedades y Contribución Territorial, 

a través de su Servicio de Catrasto 
de la Riqueza Rústica, ejercerá una 
inspección constante sobre los tra
bajos de confección de los Catastros 
y, 'posteriormente, sobre el cumpli
miento, por parte de las Diputa
ciones y Ayuntamientos, de las obli
gaciones contraídas en cuanto a la 
conservación.

‘VII
El desarrollo de los trabajos de 

confección de Catastros se realizará 
en la; forma que establecen las dis
posiciones vigentes, siguiendo los 
períodos marcados en el apartado 
14 de la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1944 y con el personal 
facultativo”que la misma determina. 
Las fechas de realización de los tra
bajos de campo en los diferentes pe 
ríodos se notificarán a la Jefatura del 
Servicio de Catastro para que 
puedan efectuarse las inspecciones 
convenientes, a medida que se vayan 
ejecutando.

Las ''Secciones'de Catastro» de 
las Diputaciones comunicarán a las 
respectivas Jefaturas del Servicio 
cuando hayan terminado cada uno 

-de estes períodos, para que, previas 
las comprobaciones necesarias, el 
Ingeniero Jefe provincial autorice 
a comenzar los trabajos del período 
siguiente. Al finalizar el último, el 
Ingeniero Jefe informará sobre el 
conjunto de los trabajos de confec
ción de los respectivos Catastros y 
bajo su personal responsabilidad 
propondrá su aprobación, si la me
reciese, a la Dirección General.

viii
Las comprobaciones que deberá 

realizar el Servicio de Catastro de 
la Riqueza Rústica durante los res
pectivos períodos de confección de 
ios Catastros, serán las siguientes:

a) Demilitación de parcelas y 
clasificación local --Los Peritos agrí
colas comprobarán, bajo la direc
ción del Ingeniero, el trabajo corres
pondiente al 20 por 100 de las par
celas de cada término municipal, 
emitiendo aquél informe con los re
sultados obtenidos.

b) Relación de características y 
resúmenes.— Los Peritos agrícolas 
según las normas establecidas por el 
Ingeniero, comprobarán si las carac- 
terístícas catastrales han sido redac- 
tadas de acuerdo con las clasifica 
ciones locales que figuran en las li
bretas de campo y si los resúmenes t 
están bien calculados,

c) Cuadro jd? tipos evaluatorios 
de los términos municipales.—He
cha por el Ingeniero de Brigada de 
la Diputación la propuesta del cua 
dro de tipos locales, previos los trá
mites reglamentarios y acompañan- 
do las actas correspondientes, el In
geniero del Servicio estudiará estas 
propuestas y hará la comprobación • 
de lis fincas-tipo que le hayan ser
vido como fundamento, redactando 
su informe, que servirá de base pa
ra dictar el acucado que proceda.

El Ingeniero de Servició de Ca- 
tastro encargado de la. comproba, 
ción tendrá como función expresa, 
además de laf señaladas en las dis
posiciones reglamentarias en vigen
cia para el estudio económico de la i 
zona, la redacción de cuentas y con- ■ 
fección del cuadro local de tipos 
evaluatorios, así como la dirección , 
de las comprobaciones que ejecute 
el Perito.

d) Redacción de los documen
tos administrativos.—El Perito agrí
cola, a la recepción de estos docu
mentos, los examirá para compro
bar si están completos, si los datos 
han sido vertidos en ellos con fideli
dad absoluta y si las operaciones 
aritméticas han sido ejecutadas con 
exactitud.

IX
Los Ingenieros de Brigada que 

hayan confeccionado el Catastro de ; 
cada término municipal, facilitaran 
al Servicio del Catastro cuantos da- i 
tos necesite para el cumplimiento ¡ 
de su misión, y en el momento 
oportuno, las reclamaciones que se 
hayan presentado contra las carac- L 
terísticas catastrales por las Juntas 
Periciales y propietarios, debida
mente informadas, para que el In
geniero Jefe del Servicio dicte el r 
acuerdo jque proceda.

ejercicio.no
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X
Los documentos originales que 

constituyen el Catastro de la Rique
za Rústica de cada término munici
pal, una vez aprobado, quedarán a 
cargo de dos Servicios de Catastro 
de las Delegaciones de Hacienda, los 
que realizarán los trabajos de con
servación sin perjuicio de recibir 
para ello la colaboración permanen
te de la Diputación y Ayuntamien
tos, dehiendo quedar en poder de 
éstos una copa completa de aquellos 
documentos para que su colabora
ción en la c< nservación del Catastro 
sea continua y eficaz.

En los trabajos de conservación 
los Ayuntamientos tendrán las fun
ciones siguientes:

a) Recibir e informar por me 
dio de la Junta Pericial las solicitu
des relativas a alteraciones de orden 
físico o jurídico formuladas por los 
contiibuyentes.

b) Recibir e informar asimismo 
sobre las peticiones de alta o baja 
como consecuencia de transforma
ciones de cultivos

c) Promover de oficio la anota 
ción de toda clase de alteraciones 
de orden físico, jurídico o económi 
co, que deban introducirse en la do
cumentación catastral’ siempre que 
exista constancia de su procedencia, 
aunque no las hayan solicitado los 
interesados.

d) , Formar los padrones.
Las Diputaciones Provinciales, a 

través de su «Sección de Catastro», 
colaborarán con los Ayuntamientos 
en cuanto respecta al cumplimiento 
de las obligaciones impuestas en los 
apartados anteriores, oara lo cual 
inspeccionarán su labor, informarán 
las propuestas municipales y pro
pondrán, en su caso, a la Delega
ción de Hacienda, por conducto de 
la Jefatura del Servicio de Catastro, 
las sanciones a que se hagan acree
dores los Ayuntamientos, en el su
puesto de negligencias o faltas en el 
■cumplimiento de su función. La 
"Sección de Catastro* formará las 
listas cobratorias y extenderá las 

, matrices de los recibos.

XI
Los servicios referidos en la nor

ma anterior se realizarán ajustándo
se a la siguiente tramitación:

a) Todas las peticiones de alte
ración de características se presenti
rán por os interesados ante la Al
caldía correspondiente, la cual exi
girá el informe de la Junta Pericial 
en un plazo máximo de ocho días, 
y en su vista propondrá las resolu
ciones pertinentes a cada caso, a cu
yo efecto remitirá a la Diputación 
el día primero de cada mes los ex
pedientes sustanciados durante el 
mes anterior, acompañados de una 
relación de las alteraciones que, en 
definitiva, se propongan en el mes, 
ya de oficio o ya a instancia de los 
interesados, en cumplimiento de los 
apartados relativos a los Ayunta
mientos.

b) La «Sección de Catastro» de 
la Diputación Provincial, durante la 
primera quincena de cada mes, exa
minará las alteraciones propuestas, 
dictaminando acerca de las mismas 
y respecto a la actuación de los Mu
nicipios, según resulte de las inspec
ciones practicadas, que, como míni
mo, deberán efectuarse semestral
mente en cada Ayuntamiento; remi
tiendo los expedientes completos a 
la Jefatura d.l Servicio de Catastro 
para que, después de su aprobación, 
si la merecieren, se efectúen los 
asientos pertinentes.

c) El padrón se formará los años 
de cifra impar para el siguiente, 
partiendo del anterior padrón y de 
las alteraciones que figuren en los 
apéndices que, al efecto, debe for
mar el Servicio de Catastro, en
tregándolos a la «Sección de Ca
tastro» de la Diputación respectiva 
antes del 30 de septiembre de cada 
año, para que los remita a los 
Ayuntamientos.

Dicho padrón, extendido por du
plicado, deberá hallarse formado el 
día 15 de octubre y se expondrá al 
público por trémino de ocho días 
hábiles, durante el cual se admitirán 
las reclamaciones que se produzcan, 
siempre que versen sobre errores 
aritméticos o de copia.

Los dos ejemplares del padrón» 
acompañados del apéndice de varia
ciones y de las reclamaciones que se 
hayan presentado, informadas debi
damente,^se elevarán a la Adminis
tración de Propiedades y Contribu
ción Territorial, que deberá resolver 

, las reclamaciones y aprobar el pa
drón antes del 5 de noviembre. 
Una ez aprobado, remitirá uno de 
los ejemplares del padrón a la «Sec
ción de Catastro" de la Diputación 
para que forme las listas cobratorias 
por duplicado y extienda las matri
ces de los recibos, cuyas listas y ma
trices entregará a la expresada Ad
ministración antes del día 10 de di
ciembre.

En los años de cifra par, en que 
no se formará padrón, se dará al 
apéndice-la tramitación prevista pa
ra aquél.

Las listas cobratorias se extende
rán anualmente por la «Sección de 
Catastro».

XII
El derecho de las Corporaciones 

locales a participar en las cuotas del 
Tesoro cesará, según establece el ar
tículo 6.° de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941, cuando tales Cor
poraciones no cumplan las obliga
ciones fiscales que se hayan impues
to. Sin embargo, se entenderá que 
sólo la repetida reincidencia en cuan
to al incumplimiento de las obliga
ciones que establece el apartado X 
referentes a la conservación del Ca
tastro, ocasionará la pérdida de las 
participaciones. La primera vez que 
se incumplan estas obligaciones-en 
un Municipio, determinará el opor
tuno apercibimiento de la Dirección 
Generál; la reincidencia en el mismo 
término municipal ocasionará la 
pérdida de las participaciones duran
te el trimestre siguiente a aquel en 
que se adopte el acuerdo, y a la ter
cera infracción cesará definitivamen
te el derecho a participar en las 
cuotas correspondientes al Munici
pio de que se trate.

XIII
Queda derogada la Orden de 1 

de febrero de 1944, en cuanto se 
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refiere a la colaboración de Diputa
ciones y Ayuntamientos en la for
mación del Catastro, excepto la 
aplicación de a misma a aquellos 
términos en que los Catastros ya 
hayan sido confeccionados y apro
bados por la Direción General de 
Propiedades y Contribución Terri
torial. Igualmente, quedan deroga
das las Ordenes de 21 de julio de 
1944 y de 22 de marzo de 1945.

XIV
La Dirección General de Pro

piedades y Contribución Territorial 
dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de la presente Or
den.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mieñto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1953.— 

Gómez de Llano.
(Del «B. O. del E.» núm. 25.)

Blpuiaciún Proviiitial
Circular

Modificada el 27 de diciembre de' 
1951 la Ordenanza que reguló la 
admisión en el Hogar Provincial de 
Ancianos de los desvalidos de la 
provincia, y desapareciendo, en su 
consecuencia, la obligación que 
aquélla imponía a los respectivos 
Municipios de responder en cuan
tía mínima de las estancias produ
cidas en cuanto excedieran de los 
cupos benéficos asignados, sé ha 
producido tan considerable aumen
to en la tramitación de expedientes 
y admisión de acog dos, que resul- 
fan insuficientes los Estab'ecinúen- 
tos existentes, por lo que esta Exce
lentísima Diputación .se ha visto 
obligada a restablecer el turno ge
neral de admisiones, y esta Presi
dencia'lo pone en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de ios Ayunta
mientos de esta provincia, a fin de 
que, previamente advertidos, pue

■ dan asesora a los interesados, evi
tando así molestias y perjuicios de 
carácter económico a los mismos, 
haciéndoles saber que no deben pre

sentarse en los Establecimientos 
mencionados, aunque se hayan apro" 
bado los expedientes respectivos, 
sin haber recibido la oportuna co 
municación para su ingreso inme
diato/

Burgos, 7 de febrero de 1953. — 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

Anuncins Olieiaíes
Tribunal Provincial 

tóelo Contencioso Ailminlsiratlvo
Por el Procu-ador D. Alberto 

Aparicio Vázquez, en nombre y 
con poder de D.a Petra Ortega Ar- 
che, mayor de edad, vecina de Re- 
gumiel de la Sierra, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso con
tencioso administrativo contra las 
listas de beneficiarios de aprovecha 
mientes forestales del Ayuntamien
to de su vecindad para el año 
1952-53.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 30 de enero de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez, en nombre y con 
poder de D. Aurelio Gil Asenjo, 
mayor de edad, vecino de Regumiel 
de la Sierra, se ha interpuesto ante 
ante Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra las listas de 
beneficiarios de aprovechamientos 
forestales del Ayuntamiento de su 
vecindad para el año 1952-53.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 

coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 30 de enero de 1953. 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez, en nombre y 
con peder de D. /Anastasio Gil Pas
cual, mayor de edad, vecino de Re
gumiel de la Sierra, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso con
tencioso administrar vo contra las 
listas de beneficiarios de aprovecha
mientos forestales del Ayuntamien
to de su vecindad para el año 
1952-53.

En cumplimiento de lo que dis
pone- el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento .de los que tuvieren interés 
directo en-el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 30 de enero de 4953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos- 
Crespo.

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Aprobado el expediente de con

tribuciones especiales que se aplica
rán por la ejecución de las obras de 
pavimentación de las calles de Bri- 
viesca y Belorado, según acuerdo 
adoptado en la sesión plenaria de 
28 de enero del actual año, se. ad
vierte, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Hacienuas Locales 
de 4 de agosto del pasado año, que 
dicho expediente- se halla de mani
fiesto en el Negociado de Hacienda 
de la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, y que duran
te dicho plazo y ocho días después 
se admitirán cuantas reclamaciones 
presenten los interesados legítimos.

Burgos, 4 de febrero de 1953.— 
El Secretario, Jesús Pérez Córdoba-


